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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2014/23

*H106039008777*
H106039008777

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "CASTILLO S.A.C.I.F.I.A. c/ GARCIA NAHUEL EDUARDO s/ COBRO EJECUTIVO -
PRINCIPAL - - T-79-23". Expte. N° 2014/23.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: ORTIZ,
FERNANDO RAMIRO - 13/03/2026 13:23.

San Miguel de Tucumán, 16 de marzo de 2026.

1) Agréguese. Téngase presente la reposición fiscal efectuada.

2) Pudiendo encontrarse la presente causa encuadrada en un proceso de naturaleza consumeril,
córrase vista a la Sra. Agente Fiscal Civil de la Segunda Nominación, a fín de que se expida al
respecto (Ley 24.240 art. 52).

3) Líbrese oficio a la DGR conforme lo dispuesto en el punto IV del proveído de fecha 17/04/24.

4) Al pedido de sentencia, oportunamente.- DMC - 2014/23.

Actuación firmada en fecha 16/03/2026
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